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MUNICIPIOS
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JOSE LEONARDO ORTIZ

COMITE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Id seguridad: 208741

Jose leonardo ortiz 15 enero 2026

INFORME N° 000002-2026CSST [70472 - 4]

JAVIER ANGEL MECHAN RIVAS
PRESIDENTE DE COMITÉ
COMITE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - MUNI JLO

GIANCARLO ANDERSON SIESQUEN PRADA
JEFE DE LA OFICINA DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS
OFICINA DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS - MUNI JLO

MIGUEL ANGEL ROJAS CERNA
JEFE DE LA OFICINA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACION
OFICINA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACION - MUNI JLO

INGRID SUSSAN ROJAS MARTINEZ
COORDINADOR U.F. DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
UNIDAD FUNCIONAL DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA -
MUNI JLO

ASUNTO: -PÚBLICACIÓN DE REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD Y SALUD EN
EL TRABAJO EN LA PAGINA WEB DE NUESTRA ENTIDAD EDIL
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ - (VIGENTE)
APROBADO POR RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL
N°512-2019-MDJLO/GM

REFERENCIA: LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 29783 Y SU REGLAMENTO D.S
N°005-2012-TR - PARA CONOCIMIENTO DE LAS JEFATURAS DE LA ENTIDAD. 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, y a la vez informarle lo siguiente: 

1°.- Que es necesario que las GERENCIAS, SUB GERENCIAS, JEFATURAS, Y UNIDADES
FUNCIONALES de acuerdo a la estructura organica 2025, tengan conocimiento de los documentos sobre
la materia de SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO como es de conocimiento se continua con

PROCESOS DE ACTUALIZACIÓN Y PROCESO DE MEJORA CONTINUA en SST y que estando aun

VIGENTE el  REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL
TRABAJO APROBADO mediante RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL
N°512-2019-MDJLO/GM a fin de que se de la INDUCCIÓN en SEGURIDAD Y SALUD EN EL
TRABAJO, hasta que se realice las coordinaciones con la Alta Dirección, OGAF/OGRH a fin de que se de
la CAPACITACIÓN y ENTREGA del RISST. tanto a Personal EMPLEADO/OBRERO de nuestra
entidad. 

2°.- Documento normativo VIGENTE en aspectos especificos relacionados con nuestra actividad principal;
el presente reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo esta basado en la ley de seguridad y
salud en el trabajo n°29783 y su reglamento supremo n°005-2012--TR, herramienta importante que con la
labor de la PREVENCIÓN en el marco del SGSST. a traves del cual la Municipalidad Distrital de José
Leonardo Ortiz promueve la  instauración de una cultura de prevención de riesgos laborales y preservación
de la salud de los trabajadores municipales, artuculando acciones conjuntas, ademas poniendo el acento
de protección social en la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

3°.- por estas CONSIDERACIONES y en cumplimiento normativa en materia de SST 29783 y su D.S
N°005-2012-TR se realice la dicha publicación como refrescamiento a la pagina web. consistente en el
RISST y la Resolcuión de Gerencia Muncipal N°512-2019-MDJLO/GM. hasta que se actualice, se
aprueben nuesvos docuemntos normativos que aun estan en proceso y mejora continua. 

4°.- ADJUNTO en PDF completo, (34 hojas) - los mismos que constan de 35 articulos, 9 capitulos, glosario
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COMITE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

de términos (Anexo N°01) y Declaración de conocimiento del reglamento interno de seguridad y salud en
el trabajo (anexo n°2) la misma que debe ser publicado en su totalidad y completo.  a fin de que sea de
público conocimiento en salvaguarda de los intereses de la entidad edil. 

Es todo cuanto tengo que informar y solicitar en virtud de la normatividad vigente. 

Firmado digitalmente
JAVIER ANGEL MECHAN RIVAS

PRESIDENTE DE COMITÉ
Fecha y hora de proceso: 15/01/2026 - 10:31:06

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz, aplicando lo dispuesto por el
Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a

través de la siguiente dirección web: https://sisgedo3.munijlo.gob.pe/verifica/
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 512-2019-MDJLO/GM 

José Leonardo Ortiz, 14 de Noviembre del 2019 

VISTO: 
El Informe Nº 063-2019-MDJLO/GADH, de fecha 25-02-2019, emitido por el 

Gerente de Administración de Desarrollo Humano, Informe Legal Nº 152-2019-
MDJLO/GAJ con fecha 06-03-2019, emitido por Gerencia de Asesoría Jurídica, 
Resolución de Alcaldía Nº 247-2019-MDJLO/A de fecha 28-05-2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, establece que "Las 
Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local. Tiene 
autonomía Política, Económica y Administrativa en los asuntos t:e :-.u competencia ... " la 
misma que es concordante la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, Articulo 
11, del Título Preliminar, los Gobiernos Locales, gozan de autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia. 

Que, el Artículo IV del Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, Definiciones. Inciso 
j) Titular de la Entidad: Para efectos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos se entiende que el Titular de la Entidad es la máxima autoridad administrativa 
de una entidad pública. En caso de los Gobiernos Locales, la máxima Autoridad 
Administrativa es el Gerente Municipal. 

Que, mediante Informe Nº 063-2019-MDJLO/GADH, de fecha: 25 de Febrero del 
2019 el Gerente de Administración de Desarrollo Humano, remite el Informe técnico del 
reglamento interno de Seguridad y Trabajo de la entidad Edilicia de Joséleonardo Ortiz, 
a Gerencia de Asesoría Jurídica para que emita opinión Legal. 

Que, con Informe Legal Nº 152-2019-MDJLO/GAJ con fecha 06 de Marzo del 
2019, el Abogado Juan De la Cruz Ríos, Gerente de Asesoría Jurídica es de opinión 
legal que se apruebe dicho proyecto de Reglamento interno de Seguridad y Salud en el 
Trabajo en la Municipalidad de Distrital de José Leonardo Ortiz, puesto que se 
recomiendo su Aprobación por estar proyectada conforme a Ley. 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 247-2019-MDJLO/A de fecha 28 de 
Mayo del 2019, SE RESUELVE: ARTICULO PRIMERO: DECLARAR: PROCEDENTE 
la conformación del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) de la 
Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz, para el periodo 2019 -2020, conformado 
por 06 representantes titulares de la Municipalidad y 03 representantes de los servidores 
empleados y 03 representantes de los trabajadores obreros. 

Que, de conformidad con la Ley Nº 29783 "Ley de Seguridad y Salud en el 
Trabajo" estable que al Estado: le compete el rol fiscalizador y de Control, al 
Empleador: su deber de Prevención y a los Trabajadores y sus Organizaciones 

Sindicales: velar por la promoción, difusión y cumplimiento de la Normatividad legal 
vigente. 
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Que, el Decreto Supremo N º005-2012-TR "Reglamer1,o General de Ley N ° 

29783" se debe elaborar el reglamento Interno de Seguridad y Salud en Trabajo, es una 
obligación de las entidades con 20 o más trabajadores, a fin de que los trabajadores 
Municipales, cumplan con su función laboral y Seguridad Interna que permita preservar 
su salud e integridad física en la entidad edilicia. 

Que, el Proyecto del Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo 
elaborada en forma conjunta, por el Equipo Técnico de Recursos Humanos y la Sub 
Gerencia de Planeamiento y Racionalización de la Institución Edilicia, Propone: 
Fomentar unan Cultura de Prevención en los Funcionarios, Empleados y Obreros, 
mediante la capacitación, entrenamiento y sensibilización en la seguridad y salud en el 

centro de trabajo, así mismo se propone Eliminar y Reducir los Riesgos en el Centro de 

Trabajo, con la finalidad de evitar los accidentes, enfermt::dades ocupacionales, 

mediante una cultura preventiva en todos los niveles de la Entidad Edil. 

Que, mediante Decreto Supremo N º 040-2014-PCM se aprueba el Reglamento 
General de la Ley N ° 30057, estableciendo dicho cuerpo legal en su artículo 129 que 
todas la entidades públicas están obligadas a contar con un único Reglamento Interno 
de los Servidores Civiles - RIS cuya finalidad es estableces las condiciones en las 
cuales debe desarrollarse el servicio civil en la entidad, señalando los derechos y 
obligaciones del servidor civil y la entidad pública, así como las sanciones en caso de 
incumplimiento; agregado que la entidad debe poner a disposición de cada servidor civil 
el Reglamento Interno del Servidor Civil. 

Que, estando a · Ios considerandos expuestos, y en uso de las atribuciones 
conferidas en la Resolución de Alcaldía N º 132-2019-MDJLO/A del 06 de marzo del 
2019 y la Ley Orgánica de Municipalidades N º 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en 
el Trabajo de la Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz, que consta de 35 
artículos, 09 capítulos, Glosario de Términos (Anexo N º 01) y Declaración de 
Conocimiento del Reglamento Interno de seguridad y Salud en el Trabajo (Anexo N º 

02). 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración de Desarrollo 
Humano, el cumplimiento del Reglamento y Efectuar la entrega, k un ejs;11plara a cada 
trabajador, a fin que conozcan su contenido. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Oficina de Imagen Institucional cumpla con 
la Publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad 
Distrital de José Leonardo Ortiz. 

Distribución: 
GADH 
SG 
GADyF 
OCI 
Archivo 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE. 
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